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Reales órdenes.
sEcciON DE CAMPAÑA.—Dispon‹ cesen de estar a las ór
denes del Capitán Generaldel Departamento de Cádiz los

torpederos 1 y 14, pasando a depender de las Fuerzas Nava

les.—Dispone que el torpedero 15 pase a 3." situación.

SEQCION DEL PERSONAL.---Cambio de destinos en el Cuer

po Eclesiástico (reproducida).
SECC1ON DE SANIDAD. - Cóncede licencia al Cap. lléd.
D. L. Fernández.

Seccion oficial

REALES ORDENES

Seccion de Campaña

/ I <TENDENCIA GENERAL.— Amplía período de bonifica
ción de sueldo al T. de N. D. M. Nieto.--Concede gratifica
ción de efectividad, bonificación y aumento de sueldo al

,personal que expresa.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente:

Situaciones de buques.
Circular. --Excmo. Sr. : En Real orden telegráfica de

hoy se dice a Capitán General del Departamento de Cá
diz lo siguiente: "Sírvase V. E. disponer salgan para Ceu
ta torpederos Núnts. I V 14, que quedarán a las órdenes
del General jefe de las Fuerzas Navales, cesando de estar

de las de( V. E.'"
Lo que de Real orden se publica para general conoci

miento.—Dios guarde a V. E. muchos años. • Madrid, 2

de septiernb:e de T926.
CORNEJO.

Señores...

CircuAar. EXCMO. Sr.: En Real orden telegráfica de
hoy se dice al Capitán General del Departamento de Cá
diz lo siguiente: "Torpedero Núm. 15 queda en terc ra si
tuación a partir de esta fecha, con arreglo a lo proi.uysto
por V. E. en oficio 24 agosto último, que contesto."

Lo que de Real orden se publica para general conoci
miento.—Dios guarde a V. E. muchos años.----Nladrid, 2

de septiembre de 1926.*
CoRNFTo.

Señores...

Circulares y disposiciones.

CONSEJO SUPRESIO DE GUERRA Y MARINA. --Clasifi
cación de retiros 11_ Iclia por dicho Alto Cuerpo.

Sección del Personal
Cuerpo Eclesiástico.

Padecido un error de copia en las cuartillas originales
de la Real orden de 21 de agosto último (D. O. núm. 188),
se reproduce debislamente rectificada.

Excmo. Sr.: El Vicario General Castrense propone una

combinación de destinos en el Cuerpo Eclesiástico de la
Armada que se detalla en la siguiente relación, S. M. el

Rey .(q. D. g.), de acuerdo Con lo informado por la Sec
ción del Personal, ha tenido a bien aprobarla.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 21

de agosto de 1926.
CORNEJO.

Sr. General jefe de la Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Director de la Academia dé Artillería.
Sr. Vicario General Castrense.
Señores...

,

Relación de referencia.
Capellán Mayor D. Victoriano Sanz García,

:cia por enfermo., de Cura Phr-coco, interino,. del Departa
mento de Cartagena.

Capellán Mayor D. Estanislao Carcavilla v Navasal,
de Cura Párroco. interino. del Departamento de Cartage
na, :I Teniente Cura dé la parroquia castrense de dicho De
pa2tamento.
Capellán primero D. Cipriano Tapia v Hernández, de

Te.niente Cura, interino, de (Tirtagena a la. A9ad,swialle
Artillería.

„_,1 1;1 -Tqg o-129v1cTo-rq ()t EFOD
Capellán primero I.Msbi.vjjdel Reina Regente a evenpalid'ades .ext G. inty / .

„--1) ;r: ru.rwm
pranie-9 j)..Kecare(10 _t,wt+Nliwg•

demia de Artillería al Reina Regente. .x51,1m13.54.

con licen
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Capellán primero D. Vicente Paz Piiíeiro, del Galatea
a la Base naval de Ríos. .

Capellán primero D. Joaquín Díez Estévez. de la Base
naval de Ríos al Galatea.
Capellán segundo D. Antonio Lamas Lourido, del .1Iéndez Núñez: al Primer Regimiento de Infantería de Marina.
Capellán segundo D. Pedro Ramón Lamas Lourido, delPrimer Ret-imiento de Infantería de Marina al. crucero
énde Núñez.
Capellán segundo D. Angel Alonso Manzanera, con li

cencia por enfermo. agregado al Hospital de San Fer
nando.

_
4

1 Sección de Sanidad
Cuerpo de Sanidad.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Sección de Sanidad, se ha servido con
ceder dos meses de licencia por enfermo al Capitán Médi
co D. U.a.ndro Fernández Aldave y aprobar el anticipode la misma otorgado por el General Jefe de las Fuerzas
Navales del Norte de Africa en 14 del pasado mes, de
biendo quedar el 'expresado Oficial Médico_ durante la reL

Verida licencia afecto a la jurisdicción de Marina en la
Corte, percibiendo sus haberes por la Habilitación General
de este Ministerio.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento' y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.---Madrid._ 3
de septiembre de 1926.

CORNEJO.
Sr. Inspector jefe de la Scción de Sanidad.

. Sr. Almirante Jefe de la juris'dicción .de Marina en la
Corte.
Sr. Capitán General d€1- Departamento dél FétroL
Sr. General jefe de las Fuerzas Navales d&.NOrte

Africa,.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.

—=0==-

Intendencia General
Sueldos, haberes y gratificaciones.

Excmo. Sr.: Como resultado de la propuesta formula
da por el Jefe de la División de submarinos y cursada por
la Capitanía General del Departamento de Cartagena,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto
por la Intendencia General del -Ministerio, ha tenidoa
bien• amp!iar en ocho arios más el derecho al percibo del
aumento del 20 por 'o° de su sueldo que por Real orden
de 14 de febrero de 1920 (D. O. núm. 43) le' fué conce

dido al Teniente de Navío D. Manuel Nieto Antúnez.
Lo que de Real orden d;ee) a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guar," •

a V. E. muchos años.—Ma
drid, 28 de agosto de 1926.

Abnirantp encargado del Despalin,
JUAN DE CARRANZA.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador Generz,' de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Centn• de Marina.
Sr. Capitán General del. Departamento de Cartagena.
Señores...

o

Excmo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.), de conforrnidad•I
con lo propuesto por la Intendencia General del Mini
terio, ha tenido a bien conceder derecho al percibo de la
segunda anualidad, desde a revista del mes próximo, ar
Comandante de Infantería de Marina D. Rafael Goveq
Ramírez. 119.

Lo que de Real orden digo
to y efectos.—Dios guarde a

drid, 28 de agosto de 1926.

Sr. Intendente General de
Sr. Ordenador General de

a V. E. para su conocimien
V. E. muchos años. Ma

••nte °ni," 1.a do de 1.espache,
JUAN -DE CARRANZA.
Marina.
Pagos de este Ministerio.

Sr. lnterventoe Central de Marina.
Señores...

Excmo. S.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad'
con lo- propuesto 'por la Intendencia General del Mi

•

'ce.7
rio, ha tenido a bieñ conceder derecho al percibo de
mer quinquenio, desde la revista del mes próxiiiiM, al
quinista Jefe. D. Ginés Rueda Pomares.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimien

to v efectos.—Dios guarde á V. E. muchos afíos.—Ma
drid. 28 de agosto de 1926.

El Allni rann, encargado del Dspa.clio,
JUAN DE CARRANZA.

•

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. • interventor Central de Marina.
Sr. Capitán General del -Departamento de Cartagena..
Señores...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q.. de conformidad
con lo propuesto por la Intendencia General de este Mi
nisterio, ha tenido a bien conceder derecho al percibo de
la octava anualidad. desde la revista del mes de enero

último, al segundo Condestable D. Juan 'Ramírez Pic'ar
do, 'debiendo redactarse por la Habilitación correspon
diente la oportuna liquidación de ejercicios cerrados paya
la-Orte ,qué afecte al pasado presupuesto.
Lo que de Real:orden digo a V. E: para sú coñocinhifl

to efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.---;Ma
drid, 28_ de agosto de 1926.

El A lmirante enl,a).gad4i del Despach.),,
JUAN DE CARRANZA.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.
Sr. Comandante General de las Fuerzas Navales del

Norte de Africa.
Señores...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por la Intendencia General del Ministe
rio;:ha --tenido --a bien-conceder-derecho- al percibo del-ese
gundo quinquenio, desde la revista del mes de julio 'últi
mo, al primer Maquinista D. Arturo de Andrés Sánéheí.
Lo que de Real orden digo a V. E. para .su conocimien

to y efectos.—Dios guaede a V. E. muchos años.—Ma
drid. 28, de agosto de 1926.

El Almirante encargado del Despat ho,
JUAN DE CARRANZA.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción.
Señores...

no. Sr.: Como resultado de la propuesta formulada

por (.1 Jefe de la División de submarinos y cursada por
,la,Capitanía General del Departamento de Cartagena a .

favor del segundo Maquinista D. Manuel Cerdido Aneiros,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto
por la Intendencia General del Mintterio, ha tenido .a. bien
concederle el derecho a1 percibo del 20 por roo 'de su„suel
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do durante -diez y seis arios, a partir de la revista adminis
trativa del mes de agosto actual, por contar con más de
cuatro arios de embarco en buques submarinos en terce

ra situación.
Lo que de Real. orden digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.--Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid, 28 de agosto de 1926.

Ei m'Id/ante encargado del Despachf.,

JUAN DE CARRANZA.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministeio.
Sr. Interventor Central de Marina.
Sr. Capitán General del

•

Departamento de Cartagena.
Seiiores.;.

o

'Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), -de conformidad con

lo propuesto por la Intendencia General de este .Ministe
rio, ha tenido a bien conceder derecho al percibo de 1a pri
mera. anualidad. desde la revista del mes de septiembre
próximo, a:1 segundo Maquinista D. Ricardo Méndez Ros.
Lo que .de Real orden digo a V. E. para su cono-,imien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Mad-i-id,
28 de agosto de 1926.

El Almirante enearvado del Despaoho'

JUAN DE 'CARRANZA.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.

o

Excmo. 'Sr. : S. M. el Rey (q. D. g:), de conformidad
con lo propueso por la Intendencia General de este Mi
nisterio', ha tenido, bien conceder

, dgrecho al, percibo de
la primera antialida43 cle'Sde' la revista del --mes de septiem
bre próximo, al segundo Maquinista D. José L. López'Travieso.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.—Madrid,
28 de agásto de 1926. -

El Almirante encargado del Despacho,
JUAN DE CARRANZA.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina. -

Sr. Comandante General de la. Escuadra de Instrucción.
o-- •

Excmo. Sr. :; S. M. el. Rey (q. 1). g.), de conformidad
.conjo prop.ueso ponla In tendencia GeneraLde_este_Mi
nisterio, ha tenido a bien conceder derecho al percibo de
la p`rimera anualidad, desde la revista del mes de septiembre próximo, al segundo Maquinista D. José RodríguezRey.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E: muchos años.—Madrid,28 de agosto de 1926.

*la

El Almirante encargado del Despacho,
JUAN DE CARRANZA.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.
Sr. Capitán General. del Departamento de Cartagena.

Excmo. Sr. : S. • M. el Rey (q. D. g.), de conformida.d condo propuesto por la Intendencia General de este Ministe•

rio, ha tenido a bien conceder derecho al percibo del se
gundo quinquenio, 'desde la revista del mes actual. al Celador de puertos de segunda Andrés Sánchez Pupo.Lo que de Real orden digo a V. E. para s'u conocimien
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to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
28 de agosto de 1926..

Madrid,

El Almirante encargado del Despacho,

JUAN DE CARRANZA.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Irterventor Central de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de .Cádiz.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
lo propuesto por la Intendencia General de este 1
rio, ha tenido a bien conceder derecho al percibo
gundo quinquenio, desde la revista del mes actual,
lador de puertos de segunda Francisco Falcón
guez.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su cono

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.-1
28 de agosto de 1926.

dad con

VIiniste
del se

al oCe
Domín

cimien
qadrid,

El Almirante encargado del Despacho,

JUAN DE CARRANZA.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

o

Excmo. Sr. : S. "M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con
do propuesto por la Intendencia General de este Ministe
rio, ha tenido a bien conceder derecho al percibo del se

_ gundo quinquenio, desde la revista del mes de septiembre.
al Celador de puertos de segunda Serafín Romano Espi
nosa.

Lo..que de, ReAl urdo digo- al VI E. para su ,cónocinlien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
28 de agosto de 1926.

El 311n) rga(10 'de l

JUAN DE CARRANZA.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo propuesto por la Intendencia General de este Ministe
rio, ha tenido a bien conceder derecho al percibo del se
gundo quinquenio, desde la revista del mes de agosto, al
Celador deAmientos.,..Ade 4.egunda José_ Rodríguez Moure.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,28 de agosto de 1926.
El Almirant.: encargado del Despacho,

JUAN DE CARRANZA.
JUAN DE CARRANZA

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este MinisterioSr. Interventor Central de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (g. D. de conformidad con'

do propuesto por la Intendencia Gen27al de este Ministe
rio, ha tenido a bien conceder derecho al percibo de laquinta anualidad, desde la revista del mes de julio pando,al Celador de puertos de segunda Manuel Ortega Ra

, mírez.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conociniien
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to v efectos.--Dios gua.-de a V. E. muchos arios. Madrid

28 de agw•to de [926.
El \lniirdt.te enear_ado del Detspacho,

JUAN DE CARRANZA.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.

Sr. Interventor Central de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento del Ferrol.

o

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lb propueso por la Intendencia General de este Mi
nisterio, ha tenido a bien conceder derecho al percibo del

prjnier quinquenio, desde la revista del mes de septiembre
próximo. al segundo Torpedista D. Tomás Victoria López.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos ailos.—Madrid,

28 de agosto de 1926.
El Almirante encargado del Despacho

JUAN DE CARRANZA•
Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Ordenador •General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

o

Excmo. Sr.: Corno resultado de la propuesta
• formulada

por el jefe de la División de submarinos y cursada por

la Capitanía General del Departamento de Cartagena a

favor del segundo Torpedista-electricista D. Miguel Ma

ta Fernández. S. M. el Rey (q. D. g.). de conformidad
con lo propuesto por la Intendencia General del Minis

terio, ha tenido a bien concederle derecho al percibo del
20 por Ioo de su sueldo. durante ocho años, a partir de

la revista administrativa del mes de agosto actual, por

contar con más de dos arios de embarco en buques sub

marinos en tercera situación.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimien

to y efectosi—Dios guarde a V. E. muchos arios.—Ma

driel. 28 de agosto de 1926.
11 AImirante encargado del Despacb, ,

JUAN DE CARRANZA.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.

Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Señores...

=0= —

Circulares y disposiciones
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Retiros.

Circitiar.—Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Al

to Cuerpo y con fecha de hoy, se dice a la Dirección Ge

neral de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:
"141 virtud de las facultades conferidas a este Consejo

Supremo por ley de 13 de Enero de 1904, ha acordado

clas4or en la situación de retirado. con derecho al haber

mensual que a cada uno se les señala. a los Jefes, Oficia

les e indivduos de tropa que figuran en la siguiente rea

.ción-, que da principio con Cl primer Maquinista de la Ar

rmslq)MMireg9„Ruiz Muñiz y termina con el Operario de

.\13,12:sp-ppist, .4n_mnli.,t) Pérez Corral."

1; Lfb ordetrk:41-,,14.xcrno. Sr. Presidente comunico

a„y,,jk. ,,,fp.,qopoi_m/np,t5) y efectos.—Dios guarde a

de agosto de 1926.— --

1 Ei Genera SPeretil
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